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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2014, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria de ayudas para la mejora de las bibliotecas
escolares de los centros concertados de niveles previos a la Universidad y la
selección para los que quieran adscribirse a la Red de Bibliotecas Escolares
de Extremadura. (2014061671)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Orden de 7 de abril de 2014 por la
que se convocan ayudas para la mejora de las bibliotecas escolares de los centros concer-
tados de niveles previos a la Universidad y la de selección para los que quieran adscribirse
a la Red de Bibliotecas Escolares de Extremadura (DOE n.º 77, de 23 de abril), a propues-
ta del Secretario General de Educación, y en uso de las atribuciones que legalmente tengo
conferidas,

R E S U E LV O :

Primero. Seleccionar a los centros relacionados en el Anexo I y conceder las ayudas econó-
micas que en el mismo se señalan, por una cantidad total de 44.500 euros, correspondientes
a la línea 1 de ayudas.

Segundo: Seleccionar a los centros relacionados en el Anexo II y conceder las ayudas econó-
micas que en el mismo se señalan, por una cantidad total de 6.000 euros, correspondientes
a la línea 2 de ayudas.

Tercero: Seleccionar a los centros relacionados en el Anexo III y conceder las ayudas econó-
micas que en el mismo se señalan, por una cantidad total de 12.000 euros, correspondientes
a la línea 3 de ayudas.

Cuarto: Denegar la solicitud a los centros relacionados en el Anexo IV.

Quinto: El gasto total, que asciende a la cantidad de 62.500 euros, se imputará con cargo a
la siguiente aplicación presupuestaria: 2014.13.02.222G.770.00, superproyecto
201313029002 y proyecto 201313020002, de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2014.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse po-
testativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Cultura, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
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rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier
otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 6 de agosto de 2014.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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